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forma parte la cláusula controvertida que obliga al tra-
bajador a la devolución total de las indemnizaciones per-
cibidas ante su reincorporación a Renfe con reconoci-
miento de su antigüedad. Añadiendo: «Lo que sostiene
la presente Sentencia —y de ahí su acentuado propósito
de no apartarse de la autonomía colectiva al tratarse
de un pacto negociado por las partes legitimadas de
acuerdo con la ley y homologado por la autoridad labo-
ral— es que el reingreso del trabajador a Renfe se debió
única y exclusivamente al pacto mencionado. En los
documentos obrantes en los autos hay datos demos-
trativos de que el trabajador, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 12.3 del Real Decreto 1420/1988, de 4
de noviembre, de creación de Enatcar y de aprobación
de su estatuto, optó por su adscripción a Enatcar, que
quedó subrogada en los derechos y obligaciones labo-
rales derivados de la relación que el trabajador tenía
con Renfe (artículo 12.2 del Real Decreto citado), habién-
dole concedido la Renfe en 1989, a raíz de dicha opción
ejercitada en favor de Enatcar, una excedencia especial
con los efectos forzosa y con carácter indefinido, con
la condición de que la misma sólo podría ser ejercitada
por el trabajador en el caso de disolución de la empresa
Enatcar. Y es que en el mismo acuerdo o pacto entre
el Comité General de la empresa y Enatcar, ratificado
por los trabajadores en la asamblea de 24 de julio
de 1992, unido a los autos, además de estipularse la
cuantía de las indemnizaciones y la devolución conve-
nida según se reconociera o no por Renfe su antigüedad,
obra la cláusula consistente en que dicha oferta indem-
nizatoria no suponía renuncia para los trabajadores afec-
tados por el expediente de los derechos que pudiera
corresponderles en Renfe como consecuencia de la exce-
dencia especial, con efectos de forzosa, que tenían reco-
nocida por dicha empresa desde el 31 de mayo de 1989.
Este acuerdo obra unido al expediente de regulación
de empleo, obrante en el Servicio de Expedientes de
Regulación de Empleo de la Dirección General de Tra-
bajo, y unido asimismo a los presentes autos. Por eso,
nada nuevo se dice al argumentar así, ya que el conflicto
todo versa sobre la realidad misma del pacto. No estamos
ahora ante la interpretación de ninguna excedencia; esta-
mos ante la interpretación del pacto. En todo caso, lo
que interesa aquí acentuar es que esta Sentencia se
dicta en vistas de las circunstancias que en el caso con-
curren y con el fin de unificar las doctrinas discrepantes».

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo concluye
su argumentación, destacando la singularidad del acuer-
do concertado entre el comité general de Enatcar y la
dirección de ésta previo y externo al expediente de regu-
lación de empleo en la regulación del Real Decre-
to 696/1980, a la que también se refiere en el funda-
mento de Derecho tercero de su Sentencia, dadas las
relaciones entre Renfe y Enatcar: «Esto pone de mani-
fiesto lo que ya se declaró en el cuarto fundamento de
esta Sentencia, pues Renfe y Enatcar, aún reconociendo
que se trata de sociedades estatales con personalidad
jurídica propia e independientes, están relacionadas con
tal fuerza que, ante la creación de Enatcar, Renfe reguló
con la mayor armonización los derechos laborales de
su personal que pasó a Enatcar, y se cuidó de salvar
el pleno respeto de los derechos adquiridos» (fundamen-
to de Derecho noveno, 2 y 3).

El análisis de la fundamentación expuesta, de acuerdo
con los criterios de escrutinio ya señalados, permite afir-
mar que se trata, sin duda, de una resolución suficien-
temente fundada y cuya motivación toma en conside-
ración expresamente el derecho al trabajo del recurrente,
además de otros derechos que la Constitución también
protege como el derecho a la negociación colectiva del
art. 37.1 CE, procediendo a una interpretación y apli-
cación al caso de las normas aplicables que no es arbi-

traria ni irrazonable y, en consecuencia, no resulta lesiva
del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva del
art. 24.1 CE.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de abril de dos mil
uno.—Pedro Cruz Villalón.—Pablo García Manzano.—Fer-
nando Garrido Falla.—María Emilia Casas Baamonde.—Fir-
mando y rubricado.

10040 Sala Primera. Sentencia 101/2001, de 23 de
abril de 2001. Recurso de amparo 1944/97.
Promovido por don Juan Luis Capel Poveda
frente a la Sentencia de la Audiencia Provin-
cial de Almería que, en grado de apelación
penal, absolvió a su compañía de seguros del
pago de los daños que había causado en un
accidente de tráfico.

Vulneración del derecho a la tutela judicial
sin indefensión: imposibilidad de defenderse
de la adhesión a la apelación (SSTC
162/1997 y 56/1999).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente, don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1944/97, promovido
por don Juan Luis Capel Poveda, representado por el
Procurador de los Tribunales don Fernando Aragón Mar-
tín y asistido por el Abogado don José Manuel Ochoa
Meseguer, contra la Sentencia de la Audiencia Provincial
de Almería de 29 de septiembre de 1995, que resolvió
el recurso de apelación formulado contra la Sentencia
del Juzgado de lo Penal núm. 2 de esa misma ciudad
de 27 de febrero de 1995. Ha intervenido el Ministerio
Fiscal y «Caser, S. A.», representada por el Procurador
de los Tribunales don Ignacio Argos Linares y asistida
por el Abogado don Carlos Aparicio Pérez. Ha sido Ponen-
te la Magistrada doña María Emilia Casas Baamonde,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 9 de mayo de 1997, el Procurador de los Tribunales
don Fernando Aragón Martín, en nombre y represen-
tación de don Juan Luis Capel Poveda, interpuso recurso
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de amparo contra la Sentencia de la Audiencia Provincial
de Almería de 29 de septiembre de 1995, que resolvió
el recurso de apelación formulado contra la Sentencia
del Juzgado de lo Penal núm. 2 de esa misma ciudad
de 27 de febrero de 1995, en causa seguida por delito
de imprudencia temeraria.

2. De la demanda y documentos aportados con la
misma se desprenden los siguientes hechos relevantes
para la resolución del presente recurso de amparo:

a) El Juzgado de lo Penal núm. 2 de Almería con-
denó al ahora recurrente en amparo a las penas
de 100.000 pesetas de multa y cinco meses de privación
del permiso de conducir y a indemnizar, solidariamente
con la Compañía aseguradora «Caser, S. A.», en ciertas
cantidades a las víctimas del accidente de tráfico, por
los daños personales sufridos y por los daños materiales
ocasionados en el vehículo siniestrado.

b) La acusación particular interpuso contra dicha
Sentencia recurso de apelación, del que se dio traslado
a las demás partes. La representación de la entidad «Ca-
ser, S. A.», de un lado, impugnó el recurso de la acusación
particular y, de otro, se adhirió al mismo interesando
que se revocase la Sentencia en lo concerniente al pago
de las indemnizaciones acordadas respecto de los daños
estimados en el vehículo siniestrado, por cuanto, con-
forme consta en los hechos probados de la Sentencia
de primera instancia, el siniestro se ocasionó estando
embriagado el conductor del vehículo; de modo que,
conforme a las cláusulas del seguro, la responsabilidad
de la compañía aseguradora por daños ocasionados en
el vehículo queda excluida si fueran producidos en dichas
circunstancias.

c) El Juzgado elevó las actuaciones a la Audiencia
Provincial que, sin celebración de vista oral, dictó Sen-
tencia revocando parcialmente la recaída en la instancia
y acogiendo la apelación adhesiva formulada por la enti-
dad aseguradora. En consecuencia, condenó al hoy
recurrente en amparo al pago de las indemnizaciones
referidas a los daños del vehículo, liberando a la entidad
aseguradora de dicha obligación de pago.

3. El demandante de amparo alega la vulneración
del derecho a obtener tutela judicial efectiva sin inde-
fensión (art. 24.1 CE), por cuanto la Sentencia dictada
en apelación habría acogido la pretensión formulada por
la compañía aseguradora a través de la apelación adhe-
siva sin que el demandante haya tenido conocimiento
previo de dicha pretensión, ya que no se le dio traslado
del escrito de adhesión a la apelación, y, por tanto, sin
que pudiera contradecir dicha pretensión ni ejercer su
derecho de defensa. La falta de notificación de la ape-
lación adhesiva y la estimación de la pretensión en ella
planteada le habría ocasionado un efectivo perjuicio por
cuanto su condena como responsable civil se vio agra-
vada respecto de la decidida en primera instancia al
excluir a la compañía aseguradora de la condena relativa
a la indemnización por los daños en el vehículo y con-
vertirse el recurrente, en consecuencia, en el único con-
denado a satisfacer dichas cantidades. Si el Juzgado
le hubiese dado traslado de la apelación adhesiva, el
actor podría haberse personado en esa segunda instan-
cia, afirma, y haberse defendido de los argumentos adu-
cidos por la compañía de seguros. Por todo ello, con-
sidera que la omisión de la notificación del escrito de
apelación adhesiva, atendidos los contenidos de la Sen-
tencia de apelación, le ha ocasionado una lesión de sus
derechos de contradicción y defensa en el proceso.

4. Por providencia de 26 de octubre de 1998, la
Sección Segunda de este Tribunal dio por recibido el
testimonio de las actuaciones pedidas, acordó admitir
a trámite la demanda de amparo y, a tenor de lo dis-
puesto en el art. 51 LOTC, requerir al Juzgado de lo

Penal núm. 2 de Almería para que, en el plazo de diez
días, remitiera testimonio del procedimiento abreviado
núm. 414/94, interesándose al propio tiempo que se
emplazare a quienes fueron parte en dicho procedimien-
to, con la excepción del recurrente en amparo, para que
en el plazo de diez días pudieran comparecer en este
proceso constitucional.

5. Por providencia de 26 de octubre de 1998, la
Sección Segunda acordó abrir pieza de suspensión, y,
de conformidad con lo prevenido en el art. 56 LOTC,
conceder un plazo común de tres días al Ministerio Fiscal
y al solicitante de amparo para que, dentro de dicho
término, alegasen lo que estimasen pertinente. Tras efec-
tuarse las alegaciones, la Sala Primera denegó la sus-
pensión instada por Auto de 23 de noviembre de 1998.

6. Tras recibir escrito de la representación de la com-
pañía aseguradora «Caser, S. A.», la Sección Segunda
de este Tribunal acordó dar por personada a la misma,
y, a tenor de lo dispuesto en el art. 52 LOTC, dar vista
de las actuaciones, por plazo de veinte días, al Ministerio
Fiscal y a las partes personadas, para que dentro de
dicho término pudieran presentar las alegaciones que
a su derecho conviniesen. En la misma providencia, se
dio también por recibido el testimonio de las actuaciones
solicitado al Juzgado de lo Penal núm. 2 de Almería.

7. En escrito registrado en este Tribunal el 4 de
febrero de 1999 el demandante de amparo dio por repro-
ducidas las pretensiones de la demanda en su integridad
y en su fundamentación.

8. En escrito registrado en este Tribunal el 8 de
febrero de 1999, el Ministerio Fiscal, evacuando trámite
de alegaciones, interesó la desestimación de la demanda
por considerar que era extemporánea; no obstante, y
para el caso de no estimarse dicho óbice procesal, entien-
de que la demanda debería ser estimada en cuanto a
la pretensión de fondo alegada.

En primer término, afirma el Ministerio Fiscal que la
demanda habría sido presentada fuera del término de
caducidad que establece el art. 44.2 LOTC, a partir del
examen de las actuaciones. Se alega que desde la com-
parecencia efectuada el 26 de enero de 1996 ante el
Juzgado, la parte ahora recurrente tenía conocimiento
de la existencia del escrito de adhesión al recurso de
apelación formalizado por la representación de la com-
pañía aseguradora. Sostiene el Ministerio Fiscal que, aun-
que no conociera su contenido, lo determinante de la
irregularidad procesal y de la indefensión material cau-
sada es la ausencia de traslado de este escrito, de modo
que resulta irrelevante para la interposición del recurso
de amparo el conocimiento del contenido del mismo.
Además, se alega que desde esa fecha la parte mostró
absoluta inactividad procesal, limitándose a recurrir en
reforma con posterioridad la ejecución de la Sentencia
que le requería para el abono de la indemnización a
que había sido condenado. Todo ello, y con indepen-
dencia de que, ciertamente, la parte no tuviera cono-
cimiento de la Sentencia hasta el 22 de abril de 1997,
fecha en la que le fue notificada, debería conducir a
entender que el dies a quo para la presentación de la
demanda de amparo debería situarse el día siguiente
al de 26 de enero de 1996, y a que, en consecuencia,
se entienda sobrepasado el plazo establecido en el
art. 44.2 LOTC, toda vez que la demanda fue registrada
en este Tribunal el 9 de mayo de 1997.

No obstante lo anterior, y con carácter subsidiario,
argumenta el Ministerio Fiscal que del análisis de las
actuaciones resulta no sólo que no se le dio traslado
al recurrente del escrito de adhesión a la apelación de
la compañía «Caser, S. A.», sino que en el mismo se
contenía una pretensión totalmente distinta a la formu-
lada por el apelante principal, la acusación particular.
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De modo que se habría lesionado el principio de con-
tradicción y el derecho de defensa del recurrente al no
habérsele dado oportunidad para alegar en su defensa
respecto de esta nueva pretensión, y, en consecuencia,
el derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión.

9. En escrito registrado en este Tribunal el 16 de
febrero de 1999, la representación de la compañía ase-
guradora «Caser, S. A.», en trámite de alegaciones, inte-
resó la desestimación de la demanda de amparo. Sos-
tiene que el recurrente tuvo oportunidad de defenderse
del escrito de adhesión a la apelación al constar éste
en autos, y que, además, pudiendo recurrir ante la
Audiencia Provincial no lo hizo, como tampoco se per-
sonó ante la misma. Todo ello sería demostrativo de
la pasividad de la parte en el procedimiento de apelación.

10. Por providencia de 19 de abril de 2001, se fijó
para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 23 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La presente demanda de amparo, mediante la
que se impugna la Sentencia de la Audiencia Provincial
de Almería de 29 de septiembre de 1995, notificada
el 22 de abril de 1997, que resolvió el recurso de ape-
lación formulado contra la Sentencia del Juzgado de
lo Penal núm. 2 de esa misma ciudad de 27 de febrero
de 1995, plantea la vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE). Esta lesión
se habría producido al no darse al recurrente oportunidad
para contradecir y ejercer su derecho de defensa frente
a la pretensión introducida en el escrito de adhesión
a la apelación formulado por la compañía aseguradora
«Caser, S. A.», con base en la cual la Audiencia Provincial
de Almería dictó Sentencia en la que, modificando par-
cialmente la dictada en primera instancia, condenó al
recurrente como responsable civil único respecto de los
daños causados en el vehículo siniestrado de la otra
parte.

2. Con carácter previo al examen del fondo de la
demanda ha de analizarse la concurrencia o no del óbice
procesal señalado por el Ministerio Fiscal, respecto de
la presentación de la demanda de amparo fuera del plazo
de caducidad establecido en el art. 44.2 LOTC. Pues
bien, en relación con esta cuestión, no puede compartirse
la apreciación del Ministerio Fiscal, pues, como ha seña-
lado este Tribunal (por todas STC 132/1999, de 15
de julio, FJ 2), el criterio determinante de la extempo-
raneidad de la demanda de amparo radica en la exis-
tencia o no de una actitud dilatoria de la parte en su
actividad procesal previa a su presentación, actitud dila-
toria que no se observa en este caso. En efecto, si bien
es cierto que el recurrente acudió al Juzgado de lo Penal
el 26 de enero de 1996, el fundamento para ello fue
la solicitud de que se le notificase la Sentencia dictada
en apelación en la que se le había agravado su condena
en responsabilidad civil, pues acababa de recibir noti-
ficación de la ejecución de dicha Sentencia; y, con inde-
pendencia de que el demandante de amparo recurriera
la providencia de ejecución de la Sentencia, de 6 de
marzo de 1996, con los recursos oportunos al efecto
(recurso de reforma, desestimado por Auto del Juzgado
de lo Penal núm. 2 de Almería de 28 de octubre de 1996
y posterior recurso de queja, también desestimado por
Auto de la Audiencia Provincial de la misma ciudad de
10 de febrero de 1997), lo cierto es que hasta el 22
de abril de 1997 no se le notificó dicha Sentencia. De
modo que si la lesión del derecho a la tutela judicial
efectiva sin indefensión se considera producida, como
viene precisando nuestra doctrina, no por la admisión
del escrito de adhesión a la apelación, sino porque su

admisión haya ocasionado indefensión real y efectiva,
ésta sólo puede entenderse producida una vez dictada
la Sentencia.

En efecto, la indefensión en este caso requiere que,
admitida la adhesión a la apelación, no se dé traslado
de la misma a las partes y que se dicte una condena
que empeore la situación del apelado acogiendo las pre-
tensiones adicionadas en la adhesión a la apelación sin
haber podido contradecir estas pretensiones (por todas,
STC 162/1997, de 3 de octubre, FJ 3). En consecuencia,
el conocimiento del contenido de la Sentencia conde-
natoria es indispensable para la interposición del recurso
de amparo, que se efectúa precisamente en atención
a este efectivo perjuicio causado sin haber podido ejercer
su derecho de defensa.

3. Pasando ya al examen del fondo de la demanda,
resulta pertinente recordar que constituye doctrina con-
solidada de este Tribunal, en primer término, que si bien
la configuración del contenido y alcance de la apelación
adhesiva es cuestión que pertenece al ámbito de la inter-
pretación de la legalidad ordinaria que incumbe a los
Jueces y Tribunales (art. 117.3 CE), la adecuación al
derecho a la tutela judicial efectiva de la admisión de
la adhesión a la apelación está condicionada a que exista
la posibilidad de debatir y contradecir las pretensiones
en ella formuladas, de modo que las partes tengan opor-
tunidad de defenderse con posibilidad de rebatir las pre-
tensiones y fundamentaciones de quienes se adhieren
a la apelación principal (SSTC 162/1997, de 30 de octu-
bre, FFJJ 3 y 4; 56/1999, de 12 de abril, FJ 3; 16/2000,
de 31 de enero, FJ 6; 79/2000, de 27 de marzo, FJ 2;
93/2000, de 10 de abril, FJ 4). Como recuerda la STC
56/1999 (FJ 4), no es óbice para ello la circunstancia
de que la Ley de Enjuiciamiento Criminal no prevea en
su art. 795.4 que se dé traslado del escrito de adhesión
al recurso, pues «la necesidad de tal trámite resulta de
una interpretación de la norma a la luz de los preceptos
y principios constitucionales», al ser obligado, en todo
caso, preservar el principio de defensa en el proceso
según lo dispuesto en el art. 24.1 CE.

La lesión del derecho a la tutela judicial efectiva no
se ocasiona por haber admitido la adhesión a la ape-
lación, ni por haberse dictado Sentencia acogiendo las
pretensiones de dicha adhesión, ni siquiera porque con
ello se empeore la situación, en este caso, del apelado,
sino solo en la medida en que dicho empeoramiento
se haya producido sin que aquél que ve su situación
jurídica modificada negativamente respecto del pronun-
ciamiento judicial apelado haya tenido oportunidad de
defenderse frente a las pretensiones de la adhesión a
la apelación con base en las cuales el Tribunal de ape-
lación vio ampliadas sus facultades de cognición y con
estimación de las cuales se produjo tal empeoramiento.

4. En atención a dicha razón de decidir y a la luz
de las actuaciones del presente caso, ha de estimarse
el amparo solicitado. En efecto, en el escrito de adhesión
de la apelación formulado por «Caser, S. A.», además
de impugnarse el recurso de apelación interpuesto por
la acusación particular, la citada aseguradora introdujo
una pretensión autónoma, consistente en que se le exi-
miera de responsabilidad civil por los daños causados
en el vehículo siniestrado y se condenara exclusivamente
por ellos al conductor del vehículo causante del siniestro,
por cuanto, como consta en los hechos probados de
la Sentencia de primera instancia, el accidente se oca-
sionó estando el conductor embriagado y ello, de con-
formidad con las cláusulas del seguro, es causa de exen-
ción de su responsabilidad. De otra parte, se verifica
también que no se notificó al demandante de amparo
dicho escrito de adhesión a la apelación, por lo que no
tuvo conocimiento del mismo en dicho momento. Se
comprueba igualmente que la apelación se sustanció
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sin vista oral. Y, por último, de la lectura de la Sentencia
deriva que el condenado en primera instancia como res-
ponsable civil vio agravada su condena al resultar único
condenado al pago de los daños en el vehículo acci-
dentado, propiedad de la acusación particular.

De todo ello se concluye que la situación jurídica
del demandante de amparo ha resultado empeorada
como consecuencia de la apelación adhesiva de la com-
pañía aseguradora «Caser, S. A.», sin haber tenido opor-
tunidad de contradecirla y ejercer su derecho de defensa
frente a dicha apelación adhesiva en ningún momento
del procedimiento. Por consiguiente, hemos de apreciar
la lesión de su derecho a la tutela judicial efectiva sin
indefensión.

5. La estimación de la demanda de amparo conlleva
la nulidad de la Sentencia de apelación impugnada y
la retroacción de las actuaciones al momento en que
debió darse traslado a las demás partes personadas de
la adhesión a la apelación formulada por la represen-
tación de la compañía aseguradora «Caser, S. A.», para
que, respetándose el principio de contradicción, se dicte
nueva resolución por la Audiencia Provincial de Almería
en los términos que resulten procedentes.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Juan Luis Capel
Poveda y, en su virtud:

1.o Reconocer el derecho del recurrente a la tutela
judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE).

2.o Anular la Sentencia de la Audiencia Provincial
de Almería de 29 de septiembre de 1995.

3.o Retrotraer las actuaciones al momento procesal
oportuno, a fin de que el recurrente pueda defenderse
contradictoriamente frente a las pretensiones deducidas
por la compañía aseguradora «Caser, S. A.», en el escrito
de adhesión a la apelación.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de abril de dos mil
uno.—Pedro Cruz Villalón.—Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera.—Pablo García Manzano.—Pablo Cachón
Villar.—Fernando Garrido Falla.—María Emilia Casas Baa-
monde.—Firmando y rubricado.

10041 Sala Primera. Sentencia 102/2001, de 23 de
abril de 2001. Recurso de amparo 2503/97.
Promovido por don José Antonio Lluna de la
Peña respecto a las Sentencias de la Sala de
lo Militar del Tribunal Supremo y del Tribunal
Militar Central que confirmaron la sanción
impuesta por falta grave contra la disciplina
por las expresiones vertidas al recurrir una
sanción anterior.
Vulneración del derecho a la libertad de expre-
sión en el ejercicio de la defensa: manifes-
taciones efectuadas por un militar sancionado
en la vía administrativa de recurso (STC
288/1994). Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente, don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,

don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2503/97, promovido
por don José Antonio Lluna de la Peña, representado
por el Procurador de los Tribunales don José Luis Pinto
Marabotto y asistido por el Abogado don Francisco Muro
Jiménez, contra la Sentencia de la Sala de lo Militar
del Tribunal Supremo, que desestimó el recurso de casa-
ción interpuesto contra la dictada por el Tribunal Militar
Central en recurso contencioso-disciplinario sobre san-
ción de arresto. Han intervenido el Abogado del Estado
y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado
don Pablo García Manzano, quien expresa el parecer
de la Sala.

I. Antecedentes

1. El día 11 de junio de 1997 don José Luis Pinto
Marabotto, Procurador de los Tribunales y de don José
Antonio Lluna de la Peña, interpuso recurso de amparo
contra la Sentencia de la Sala de lo Militar del Tribunal
Supremo, de 14 de mayo de 1997, que confirmó en
casación la dictada por el Tribunal Militar Central el día 1
de diciembre de 1995, en recurso contencioso-discipli-
nario promovido contra resolución sancionadora del Exc-
mo. Sr. General Jefe de la Región Militar Noroeste, de
7 de noviembre de 1994, confirmada por la dictada,
al resolver recurso de alzada, el 15 de diciembre de 1994
por el Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor
del Ejército de Tierra.

2. El recurso de amparo se apoya en los siguientes
hechos:

a) El día 16 de junio de 1994 el Excmo. Sr. General
Jefe de la Brigada de Infantería Ligera Aero Transportable
(en adelante, BRILAT) sancionó al ahora demandante
de amparo, Capitán de Infantería, con dos días de arresto
en su Unidad como autor de una falta leve consistente
en «hacer peticiones o reclamaciones prescindiendo del
conducto reglamentario» (art. 12.8 de la Ley Orgáni-
ca 12/1985, de Régimen Disciplinario de la Fuerzas
Armadas).

b) El día 28 de junio siguiente el Capitán Lluna de
la Peña formuló recurso contra dicha sanción manifes-
tando, entre otras consideraciones, lo siguiente:

«Al permitirse al Excmo. Sr. General Jefe de la
BRILAT, imponer una sanción en la que él es uno
de los afectados, pienso que se quebranta el prin-
cipio jurídico de garantizar la defensa del denun-
ciante. Sobre todo, porque reaccionó de forma aca-
lorada en la segunda audiencia, no ofreciéndome
la posibilidad de manifestar nada en mi descargo,
ni alegar motivos de mi actuación, sino solamente
el deseo de imponer una sanción por alguna
causa...»

«Considero que teniendo en cuenta todas las
circunstancias anteriores, que la audiencia con V.
E. debía estar próxima, que había fundadas supo-
siciones de que no le interesaba excesivamente
el problema, y que podía pasar mucho tiempo hasta
que pudiese hablar con el JEME...»

«Había pasado veinte días cuando mandé la rei-
teración y la solicitud de audiencia, no me había
llegado acuse de recibo, sabía que había tenido
paralizaciones de tramitación, había hablado con


